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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

AL2075-2020 

Radicación n.° 84100 

Acta 32 

 

Bogotá, D. C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

MARÍA LUDOVINA SALAZAR ZULUAGA, actuando en 

nombre propio y en representación de sus hijos ANDRÉS 

FELIPE GÓMEZ ZALAZAR Y JUAN JOSÉ GÓMEZ ZALAZAR 

vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES). 

 

Acéptase el desistimiento del recurso de casación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante María 

Ludovina Salazar Zuluaga, actuando en nombre propio y en 

representación de sus hijos Andrés Felipe Gómez Zalazar y 

Juan José Gómez Zalazar, recurrente contra la sentencia de 

segunda instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

Sin costas, por no haberse causado. 
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Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 07 de septiembre de 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 89 la providencia 
proferida el 02 de septiembre de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 10 de septiembre de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 02 de septiembre de 2020. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


